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1. Propósito 

 

La Política de Gestión Responsable del Agua de LEVITEC SISTEMAS S.L. establece el 
marco de actuación para garantizar un uso sostenible, eficiente y responsable de 
los recursos hídricos y marinos en todas nuestras actividades. Este documento 
define los principios de conducta empresarial responsable que orientan la debida 
diligencia en relación con el consumo, las extracciones, los vertidos y la protección 
de los ecosistemas acuáticos. 
 

LEVITEC reconoce el agua como un recurso natural limitado, esencial e 
irreemplazable, cuya preservación requiere herramientas que aseguren su 
disponibilidad, calidad y conservación a largo plazo. La organización contribuye al 
acceso universal y equitativo al agua potable y a los servicios de saneamiento, 
reconociendo el agua como un derecho humano fundamental, especialmente en 
comunidades vulnerables o ubicadas en zonas de elevada tensión hídrica. 
 

Asimismo, esta Política responde a las expectativas de nuestros grupos de interés 
en relación con la gestión responsable de los recursos naturales y refuerza el 
compromiso de LEVITEC con la protección del medio ambiente como uno de sus 
valores corporativos esenciales. 
 

Esta Política se inspira en los principales acuerdos internacionales en materia de 
sostenibilidad y biodiversidad, incluyendo el Marco Global de Biodiversidad 
Kunming-Montreal, el Pacto Mundial de Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el ODS 6 (Agua limpia y saneamiento). 

 

2. Alcance 

 

Esta política está disponible públicamente y se aplica a todas las empresas en las 
que LEVITEC tenga una participación mayoritaria, ejerza el control o tenga la 
responsabilidad de su gestión, independientemente de su ubicación geográfica, así 
como a los administradores y profesionales de la organización 
independientemente de su posición.  
 

En las sociedades en las que participe LEVITEC, y que no tenga la responsabilidad 
de su gestión, serán los representantes de la organización en los órganos de 
gobierno y de gestión los que promoverán la adopción de esta política.  
 

LEVITEC fomenta, en la medida de su capacidad de influencia, la adopción de los 
principios recogidos en esta política por parte de proveedores, contratistas, 
colaboradores, clientes, comunidades locales y demás grupos de interés. 
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Las políticas corporativas tienen vocación de aplicación transversal en todas las 
compañías del grupo. No obstante, no se aplicarán en aquellas compañías, 
jurisdicciones y/o situaciones en las que las políticas o alguna de sus disposiciones 
resulten incompatibles con el marco normativo local aplicable. 
 

La presente Política se aplica a todas las entidades pertenecientes al Grupo Levitec 
atendiendo a sus características propias.  
 

3. Principios de actuación 

 

La Política de Gestión Responsable del Agua se fundamenta en los siguientes 
principios que tanto Levitec como las demás sociedades pertenecientes a su Grupo 
seguirán en sus actuaciones: 

 

• Cumplimiento normativo 

LEVITEC cumple estrictamente con la legislación ambiental aplicable en materia 
de agua y promueve el desarrollo de marcos regulatorios y estándares 
internacionales que impulsen modelos de desarrollo más sostenibles. 
 

• Integrar la gestión del agua en la estrategia corporativa y en el proceso de toma 
de decisiones.  
 

• Prevención de daños 

Prevenir la contaminación de las aguas, minimizando la alteración de la calidad 
de las mismas, así como reduciendo los vertidos, garantizando la conservación 
del medio y la biodiversidad.  
 

• Impacto positivo 

LEVITEC adopta un enfoque que va más allá de la mitigación de impactos 
negativos, orientado a incrementar la cantidad y calidad de los recursos 
hídricos, especialmente en zonas de estrés hídrico. Este enfoque regenerativo 
se integra en todas las fases del ciclo de vida de los proyectos, con el objetivo 
de generar un impacto neto positivo en el medio hídrico. 
 

• Formación y sensibilización 

LEVITEC promueve la formación de empleados, proveedores, contratistas y 
empresas colaboradoras en prácticas responsables de gestión eficiente del 
agua, así como el reconocimiento del derecho humano al agua y al 
saneamiento. Asimismo, impulsa la sensibilización y concienciación sobre el uso 
sostenible del agua entre comunidades locales, clientes y otras partes 
interesadas. 
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• Gestionar de manera eficiente los recursos hídricos, priorizando la reducción de 
su consumo y el uso del agua reutilizada y reciclada en la ejecución de las 
actividades, incluyendo las realizadas por nuestros proveedores, contratistas y 
empresas colaboradoras, siempre que sea posible, impulsando un modelo de 
economía circular.  

 

Esta Política de Agua fue aprobada por el Comité Ejecutivo de Levitec. 
 

 


